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NOTIFICADO POR ESTADO No. 124 DEL 3 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

 La respuesta dada por COLPENSIONES via correo electrónico 

los días 19 y 28 de julio del cursante año (archivos Nros. 28 y 

32), en la que informa a cuánto asciende en pesos el descuentos 

del 40% por concepto del embargo ordenado en este asunto, téngase 

en cuenta por la secretaría para efectos de actualizar al 

correspondiente orden permanente de pago, conforme a lo 

solicitado en correo remitido el dia 26 de julio del cursante año 

(archivo Nro. 30). 

 

En atención a lo solicitado por la señora MARIA INES CARO en 

correo que remitiera el dia 25 de julio de 2022 (archivo Nro. 

20), por secretaría verifíquese la existencia de títulos de 

depósito judicial que menciona y su viabilidad de pago, teniendo 

en cuenta para el efecto las directrices dadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, esto es, realizando el trámite 

pertinente para el cargue y autorización en la página Web de 

dichos títulos, a fin de que sean cobrados por la interesada en 

cualquiera de las oficinas del Banco Agrario en el país, sin 

necesidad de presentar título físico.   
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